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REFORMA S PENITENCIARIAS.
La Gaceta publicará en breve tres 

decretos que sobre reformas peniten
ciarias presentó á la firma de S. M. el 
ministro de Gracia y Justicia.

Aunque el telégrafo adelantó algu
nos detalles sobre ellos, que oportuna
mente publicamos, los que ahora inser
tamos dan idea más cumplida de la 
importancia que aquellos revisten.

Según el primero, el Cuerpo de fun
cionarios de Establecimientos penales 
se divide en las siguientes secciones: 
administrativa, de la guardia peniten
ciaria, sanitaria, de enseñanza y reli
giosa. Desde los actuales directores 
hasta vigilantes segundos constituyen 
la sección administrativa, y desde vigi
lantes segundos para abajo el Cuerpo 
de la guardia penitenciaria, respetán
dose á los vigilantes el derecho de in
gresar en la sección administrativa por 
la Escuela normal.

Se ingresará en la sección ó Cuerpo 
administrativo en adelante por una Es
cuela normal que ha de establecerse en 
la Cárcel Modelo por convocatoria á as
pirantes, como en las escuelas especia
les. El período de enseñanza durará tres 
años: dos teórico-prácticos y uno prác
tico Al cumplir los dos años teóricos 
se recibe el título de alumno aspirante. 
Desde esta plaza hasta subdirector in
clusive se asciende por antigüedad y 
exámen de plaza superior á que se as
ciende ó por exámen comparativo entre 
los del tercio superior de cada escalafón, 
y desde subdirector en adelante se as
ciende por antigüedad. El decreto mar
ca también las causas por que se sale 
del Cuerpo, y que son edad, inutilidad 
é incapacidad mental, legal y profe
sional.

El Cuerpo de la guardia penitencia
ria tiene una organización semimilitar. 
Quedan incluidos en él desde Sigilantes 
terceros hasta subalternos, respetándose 
los derechos adquiridos. Los que ingre
sen de nuevo necesitarán ser licenciados 
del ejército y mayores de veinticuatro 
años, y no habiéndolos de esta clase 
mayores de veintiuno y menores de 
treinta. Se les exige una estatura de un 
metro sesenta centímetros, condiciones 
de robustez y sanidad, buenos testimo
nios de conducta y saber leer, escribir 
y contar. Estos individuos, después de 
admitidos, tienen seis meses de ense
ñanza en la escuela de guardias aneja 
á la normal de la Cárcel Modelo. En 
los establecimientos penales vivirán 
acuartelados y arranchados, usarán cons
tantemente uniforme y estarán some
tidos á una disciplina semejante á la 
guardia penitenciaria italiana.

En la sección sanitaria se establecen 
los diversos grados de la carrera, inclu
yendo categorías de inspector y subins
pector, las cuales corresponden á las 
plazas de manicomios judiciales y peni
tenciarías-hospitales. Las plazas de la 
penitenciaría hospital que se inaugura
rá brevemente en el Puerto de Santa 
María serán las primeras que se pro
vean por oposición. Quedan compren

didos en esta sección los médicos que 
hayan obtenido sus plazas por concurso, 
y el ingreso después será por oposición. 

. En la sección religiosa se incluye á 
los sacerdotes que han obtenido sus 
plazas por concurso,

; En la sección de enseñanza se com- 
‘ prende á los maestros de instrucción 
i primaria y á los de artes y oficios. Los 

primeros ingresarán por oposición, res
petándose los derechos adquiridos de 
los que actualmente figuran por oposi- । cion ó concurso. Los maestros de artes 

■ y oficios serán designados en los con
cursos que se promuevan por las dis
tintas escuelas de artes y oficios do la 
Península, y una Comisión especial ele
girá los más meritorios entre los distin-

. tos propuestos.। Comprende además este decreto re- 
i glas para la distribución del personal 
j en los diferentes establecimientos pena- 
í les, á fin de que las plantillas obedez- 
í can á principios exactos.

* 
* *

Refiérese el segundo á la arquitectu- 
í ra penitenciaria. En todos los países 

ha sido obstáculo para el desarrollo de 
la arquitectura celular el excesivo im
porte de los edificios. La reforma en 
este decreto se reduce á lo más sencillo 
respetando siempre lo esencial del sis
tema para que se pueda llegar á la re

í novación de las cárceles y estableci- 
¡ mientos penales sin exigir ni al Estado 
* ni á las corporaciones populares gran
: des sacrificios. Se reduce á dictar reglas 

y especificar los pormenores, indicando 
= á qué género de arquitectura han de 
i obedecer los establecimientos penales, 
í según sean casas de detención, peniten- 
¡ ciarías propiamente dichas, colonias de 

jóvenes y colonias penitenciarias de 
adultos, manicomios judiciales y peni
tenciaria-hospital,

* * *
Establece el último de los decretos á 

que nos referimos la publicación de un 
Anuario penitenciario, administrativo 
y estadístico, que constará de dos par
tes, una informativa y otra documen
tal.

La primera comprenderá en el pri
mer Anuario la historia de la arquitec
tura penitenciaria de nuestro país des
de principios de este siglo hasta la ac
tualidad, una ámplia información del 

i estado de todas las cárceles y prisiones 
españolas y comparaciones y rozamien 

; tos deducidos de los datos estadísticos.
En los sucesivos Anuarios la parte 

' informativa será como una memoria en 
que se condensen los progresos realiza
dos en arquitectura, legislación y disci
plina penitenciaria.

En la parte de estadística se fijarán 
las clasificaciones á que ha de obedecer 
la estadística penitenciaria, compren
diendo el movimiento de la población 
penal en las cárceles, correccionales y 
establecimientos penales, demostración 
de la delincuencia, clasificación de los 
delincuentes y la vida de la población 
penal dividida en activa, ociosa é inútil 
estadística detallada del trabajo y de la 
instrucción y estadística de la morbilí- 

• dad y mortalidad.
i Se dispone en el decreto que se pro

ceda á la publicación del Anuario, co- 
'¿kaspondiente al año natural de 1888 
y al ejercicio económico del 88 al 89. 
El Anuario comprenderá también toda 
la parte administrativa de los servicios 
de establecimientos penales.

* * *
°E1 Sr. Canalejas prepara con activi

dad para continuar la obra emprendida 
otros decretos no menos importantes 
que los anteriores y que seguramente 
como éstos han de ser recibidos con 
aplauso por la opinión, que hace tiem
po reclama la reforma.

Funciones Judiciales.

Las garantías de inamovilidad consigna
das en la ley orgánica del poder judicial 
amparan hoy tan solo á los funcionarios 

• que ingresaron en la carrera mediante opo- 
= sicion, con lo que más de las cuatro quin- 
' tas partes de nuestros jueces y magistra- 
¡ dos pueden ser destituidos, suspensos y 
, trasladados sin alegación siquiera de causa. 
’ Y si á esto se añade que los ascensos en los 
1 turnos segundo, tercero y cuarto permiten 

sin justificación pública ni informaciones 
prévias disponer con la elevación rápida ó 
la postergación constante, del porvenir de 
los funcionarios, bien se alcanza el funda
mento de tantas quejas como sin éxito vie
nen produciéndose, en el Parlamento y en 
la prensa, y no es de extrañar que apenas 
dejen al ministro de Gracia y Justicia tiem 
po para servir á la nación en cosas más al
tas, los centenares de apremios de que dia
riamente es víctima, encaminados á hacer
le enajenar su arbitrio ministerial en aras 
de los recomendantes, impidiéndoles ejer
citarlo en provecho del servicio público.

' Fundado en estas consideraciones, apa
rece hoy en la Gaceta un real decreto del 
ministerio de Gracia y Justicia, de cuya 
parte dispositiva extractamos á continua
ción lo más importante.

Ningún juez ó magistrado podrá ser de
clarado cesante ni suspenso, sino por cau
sas establecidas en la ley orgánica del po
der judicial de 1870, mientras no se dicte 
una ley regulando la inamovilidad judicial. 
Los funcionarios que no hubieran ingresa
do por oposición, solo podrán ser traslada
dos: por expediente gubernativo, atendidas 
las necesidades del servicio, y de conformi
dad con la sala de gobierno de la Audien
cia territorial ó de la de igual clase del Tri
bunal Supremo, según los casos; á instan
cia de los interesados, prévios informes, y 
por permuta, con iguales requisitos.

Las traslaciones y permutas se sujetarán 
á las incompatibilidades establecidas en la 
legislación, y no podrá accederse á las soli
citadas por ios interesados, sin que haya 
trascurrido un año desde el último nom
bramiento ó traslación.

En casos de permuta ó traslación por 
virtud de petición del interesado, será im- 
prorogable el término posesorio. En el de 
traslación por expediente gubernativo, no 
se concederá más que una próroga de trein
ta dias. Se entenderá que renuncia al cargo 
el funcionario que no se posesiono de él 
dentro de los términos posesorios, y no 
acredite la imposibilidad de verificarlo.

Para la provisión del turno segundo serán 
preferidos, hasta la categoría de magistra
do de Audiencia territorial inclusive, los 
funcionarios en quienes concurran los mé
ritos mencionados en la ley orgánica del 
poder judicial.

Cuando no existan funcionarios con mé
ritos para ascenso por el turno segundo, 
serán promovidos los que resulten reco
mendados oficialmente por las salas ó jun
tas de gobierno. Para vacantes cuya provi
sión corresponde al turno tercero, se nom
brarán funcionarios de clase inmediatamen 
te inferior, y para los que corresponda el 

turno cuarto, se proveerán con sujeción á 
lo establecido para el turno segundo.

Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan al cumplimiento de lo anterior
mente indicado.

Recuerdos de un novicio
DE LA COMPAÑIA DE JESÚS

El Blachwood Magasini publica un ar
tículo muy interesante, en el cual un ex- 
novicib de la Compañia de Jesús, M. Dzie- 
wicki, da noticias curiosas sobre su estan
cia dedos años en el noviciado de Pau.

El autor, que se ha separado por moti
vos de conciencia de la Compañía de Jesús, 
con la cual se halla, sin embargo, en bue
nas relaciones, describe de este modo la 
ocupación diaria de un novicio jesuíta.

Primeramente da idea de la «residencia» 
sumida en la sombra y el silencio, detrás 
de los cristales deslustrados y de los posti
gos que guarnecen todas las ventanas que 
dan á la calle Montpensier.

En el primero y en el segundo pisos ha
bitan los hermanos confesores, autores di
dácticos y predicadores retirados: en el ter
cero los novicios.

Son cerca de las cuatro de la mañana: 
todo está á oscuras; de repente brilla un 
fósforo: es el hermano reglamentario que va 
de celda en celda con una pajuela en la 
mano para encender la lámpara de regla
mento.

Terminada esta operación, á las cuatro 
en punto da un toque de campana, trabajo 
que debe repetir 35 veces en el curso de 
las diez y siete horas siguientes.

Acto continuo saltan de su catre todos 
los novicios.

Tienen veinticinco minutos para lavarse 
y vestirse, incluso el tiempo que emplean 
en llevar su cubo inodoro al vertedero ex
terior, operación que debe hacer personal
mente todo jesuíta, desde el mas humilde 
hasta el rector, el provincial y el general.

En seguida se dirigen todos, marchando 
de puntillas, á la capilla particular del se
gundo piso, donde están cinco minutos 
para «adoptar la determinación del dia», es 
decir, de fijar el pecado que debe evitarse, 
la virtud que se debe cultivar especial
mente.

Son las cuatro y media Regreso á la cel
da y «meditación» de una hora. El lema 
de la meditación no es potestativo. Se ha 
elegido el dia antes, por todos, en los Exe- 
roitia spiritualia.

Se empieza por besar al suelo en señal 
de humildad, luego se está de rodillas mien
tras dura la meditación, fijando sucesiva
mente el pensamiento en los diferentes 
puntos del programa. El mérito consiste en 
observar durante la hora entera una inmo
vilidad absuluta, en no arrugar la frente 
por ejemplo, ni siquiera para espantarse 
una mosca que en ella se haya posado.

Terminada la meditación, se dedica un 
cuarto de hora á la Revista, que consiste en 
resumir por escrito el ejercicio mental que 
acaba de hacerse. Se trata de consignar si 
la meditación ha producido efecto ó no, es 
decir, de impulsar al neófito por el camino 
de la salvación y de insertar el resultado 
en el «diario espiritual.»

Ha llegado el momento de entregarse á 
los cuidados materiales, y especialmente 
de hacerse la cama, problema bastante 
complicado, precisamente porque el lecho 
se compone tan solo de un talego de paja 
colocado sobre un bastidor de madera, de 
una almohada, de un par de sábanas y de 
una manta, y porque debe procurarse que 
tenga un aspecto de una cama usual; ade
más deben arreglarse las cortinas blancas 
de modo que queden bien plegadas en sus 
varillas de hierro; un instante después lle
ga el hermano celador. Por la más leve falta 
hay que comenzar de nuevo el trabajo, y 
muchas veces, sin falta alguna, se muestra 
exigente para poner á prueba la paciencia 
del novicio.

Nuevo, toque de campana. Todos van á
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EL LIBERAL NAVARRO.
■’ misa. Hay que oirla de rodillas en una ac

titud especial de recogimiento descrita en 
los tratados técnicos. Con este motivo ha 
explicado San Ignacio que en materia de 
santidad existen dos métodos opuestos; el 
primero consiste en santificar el exterior 
mediante la santificación previa del inte
rior; el segundo en santificar el ser interno 
por el hábito de las apariencias de santidad. 
Sed un santo y no tardaréis en parecerlo, ó 
empezad por conduciros como un santo y 
lo seréis muy pronto: los dos métodos son 
buenos y equivalen á uno mismo.

Las siete y media. Ha terminado la misa. 
Los novicios leen un comentario de las 
Escrituras, escogido para cada uno por el 
maestro, porque ellos no pueden escoger su 
lectura. Desde que se levantan hasta que 
se acuestan, el único objeto de su conducta 
debe ser plegarse á la modestia y á la obe
diencia, renunciando hasta en los menores 
detalles al ejercicio de su voluntad. Por 
ejemplo, ¿desean ayunar? Pues tienen que 
pedir permiso. ¿Quieren romper el ayuno 
comiendo una corteza de pan ó frtishdum? 
Permiso. ¿No quieren aprovechar esta to
lerancia? Permiso.

Después de aquel desayuno frugal, llega 
la hora de los trabajos manuales. No es el 
celaclor quien los manda, sino que cada 
novicio indica á uno de sus compañeros, 
para acostumbrarle mejor á la obediencia, 
la tarea que se le impone: barrer el corre
dor, encerar el pavimento de la capilla, ce 
pillar hábitos d zapatos, sacar vino, poner 
la mesa, cavar el jardín, etc. Se recomienda 
especialmente en el curso de estos ejerci
cios, y durante todo el dia, no manifestar 
afecto especial á ningún compañero: í es 
preciso amarlos á todos igualmente y con 
un espíritu de caridad bien entendido, es 
decir, de perspicacia imparcial para cono
cer sin enojo sus defectos.

Las ocho y medía. Toque de campana. 
Cesan todos los trabajos; y los novicios, co
locados en hilera «dan vueltas á Rodríguez 
en el patio, es decir, que tienen media hora 
de ejercicio al aire libre, marchando unos 
detrás de otros y leyendo el libro de la Per
fección cristiana, de Rodríguez.

A esta lectura ambulante sigue una con
ferencia sobre las reglas de la Orden y des
pués de la conferencia vá la repetición, en 
que todos los novicios dicen en voz alta el 
fruto que han sacado de la conferencia; des 
pues, una rápida visita á la capilla, seguida 
del ejercicio de memoria, que consiste en 
aprenderse algunos versículos de las escri
turas. Dos veces á la semana se reemplaza 
el ejercicio por los diferentes cuidados del 
guardarropa, composturas etc., ó por la 
lectura de las Instrucciones libro especial 
que debe leerse de cabo á rabo una vez al 
mes.

A los once: la clase de pronunciación y 
de elocución. Luego exámen de conciencia 
hasta el Angelus del mediodía. Comida com
puesta de sopa, un plato de cocido, un asa
do, legumbres, postre y media botella de 
vino. Está mandado que se coma de todo y 
especialmente de aquello que menos guste. 
Durante la comida el hermano lector lee un 
capítulo de las Escrituras y este es el mo
mento en que los novicios que sientan ne
cesidad de hacer confesión pública se arro
dillan en medio del refectorio para anun
ciarla, no sin haber obtenido antes el indis
pensable permiso.

Después de la comida visita al Santísimo 
Sacramento, y por último, recreo. Esta es 
la prueba más ardua del dia y la que exige 
mayor dominio sobre sí mismo para salir 
de ello honrosamente. Está prevenido que 
se hable, pero evitando los asuntos frívolos 
ó demasiado serios, la discusión y las mur
muraciones; no debe tratarse de los estudios 
diarios, ni de ciencias, de literatura, de los 
profesores, de sí mismo ó de los compa
ñeros. Fácilmente se comprende que en es
tas condiciones el recreo es uua fuente de 
pecados y de amargos remordimientos para 
los novicios que suelen hacer largas esta
ciones delante de los confesionarios.

Por fortuna la clase de entonación pone 
un término á tal fatiga. Se trata de ejerci
tarse en las diversas inflexiones de voz uti- 
lizables en el púlpito. Luego viene el cate
cismo, ó si se está en el último grado del 
noviciado el ejercicio de la confesión y en 
el resto de la tarde hasta la hora de cenar 
meditaciones, clases y trabajos manuales 
alternando,

Acabada la cena, á las siete, un recreo de 
tres cuartos de hora; por último el progra
ma de la meditación del dia siguiente, la 
oración déla noche en la capilla, examen 
de conciencia en la celda, y á las nueve to
que de campana para acostarse.

Todo queda en silencio; los novicios 
piensan en la meditación de mañana y se 
duermen con las manos cruzadas en el pe
cho.

, Así arregló San Ignacio el órden del 
dia de su ejército.

Correspondencia.
i Madrid 30 de Septiembre de 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o

UNA CARTA.

La República publica hoy una carta que di
rige al señor Pí el Presidente del comité de la 
prensa coalicionista señor marqués de San
ta Marta. En el tono general de este documen
to campea el desden y la censura mas enérgi
ca contra el jefe de los federales. La separa
ción de los amigos del marqués, del señor Pi 
es innegable, pues le califican hasta de mal 
republicano.

La diferencia de criterio, en los términos en 
que debe pactarse una coalición han produci
do este cisma en el seno de un partido que 
hasta ahora habia aparecido unido como nin
gún otro, pues su programa único, exclusivo 
y diferente del que sirve de credo a los parti
dos afines, era garantía de su unión; pero por 
lo visto la fiebre transformadora de que la po
lítica se halla animada en estos tiempos, in
vade hasta los organismos donde menos podía 
sospecharse.

LOS CAUTIVOS.

En las primeras horas de la tarde se han 
recibido noticias muy agradables de Marrue
cos puesto que avisan que los cautivosdel laúd 
«Miguel Teresa» se hallaban en poder, resca
tados ya, de nuestra uatcridad del Peñón, con
firmando lo dicho ayer por el capitán del va
por «Santo Domingo». Hay que advertir que 
la noticia no tiene aun confiimacion oficial, 
pues se refiere también á lo que han manifes
tado los comisionados marroquíes que han 
llegado á Málaga en el vapor correo «Sevilla» 
y el dueño del laúd, pero ahora no hay duda 
de que los cautivos ya están en territorio es
pañol.

Un telegrama estenso del gobernado! de Má
laga esplica lo ocurrido y por eso lo copio ín
tegro á continuación:

«Desde el «Sevilla» he dado cuenta á vue
cencia de la lisongera noticia de que los cauti
vos del «Miguel Teresa» están libres en la 
plaza del Peñón, asi como la de que los comi- 
sionades marroquíes de S. M. el emperador de 
Marruecos han llegado en el correo con el pro
pósito de dirigirse por tierra á Cádiz y desde 
alli á Tánger.

He conferenciado con los emisarios del sul - 
tan y con don José Cubero dueño del laúd 
«Miguel Teresa» que venia también á bordo y 
que hizo ayer tiempo para hablar detenida
mente con los rescatados. Según informes de 
los otros confirman en parte las versiones que 
han circulado, pues de ellos resulta que los 
tripulantes del laúd fueron hechos prisioneros 
y conducidos á Thisimore por los bocoyasdes- 
pues de haber saqueado el laúd y robado al 
patrón unos 4.000 duros en metálico que lle
vaba para comprar en Tánger huevos y reses 
vacunas. Desde el 7 hasta la madrugada del 25 
estuvieron los cautivos en el pueblo citado. 
Los primeros dias los de la kabila tuvieron 
poca consideración con ellos no dándoles otro 
alimento que higos chumbos, pero después de 
estos contratiempos se suavizaron con motivo 
de conocer varios moros al pasajero del laúd 
Francisco Ruiz, sargento cartero que fué de 
los presidios menores de Africa.

Los gobernadores del Peñón y de Alhuce
mas, varios particulares y los dueños del laúd 
consiguieron enviar víveres á los cautivos, de 
suerte que estos en realidad puede decirse que 
han sufrido en su prisión grandes penalida
des.

Desde el dia 22 comenzaron los trabajos pa
ra obtener la libertad; en la madrugada del 25 
los cautivos guiados por los moros se ocultaron 
en la cueva de Busiki situada en la playa de 
Alhucemas á distancia de unas tres leguas de 
Thisimore y cuatro de la plaza de Alhucemas.

Como era grande el temporal de Levante 
que reinaba en la costa los fugitivos no pu
dieron embarcarse con rumbo A Alhucemas 
Los comisionados del sultán que conducía el 
crucero Navarra desembarcaron en el Peñón é 
inmediatamente se internaron avistándose con 
la kábila de Benffat, en cuyo poder creian es
tuvieran los prisioneros y no encontrándolos se 
dirigieron á Thisimore. Allí supieron que los 
tripulantes se habian fugado y que el jefe de 
la kábila que los tenia prisioneros les busca
ba por tener la seguridad de que no habian po
dido llegar á Alhucemas. El jefe citado encon
tró á los cautivos en la cueva; les hizo regresar 
de nuevo á Thisimore, encontraron a los emi
sarios del emperador y después de alguna re
sistencia del jefe de la kábila á entregar á los 
cautivos, resistencia fundada en no reconocer la 
autoridad délos comisionados, los entregó al 
fin en el acto. Unos y otros se dirigieron á la 
playa del Peñón donde llegaron á las cinco de 
la tarde del 27.

Estos son los pormenores.
Los tripulantes han quedado en poder del 

gobernador de la plaza el cual no ha consentido 
que regresaran á Málaga en el Sevilla hasta 
recibir órdenes del gobierno. En su vista la 
comisión marroquí ha venido á Malaga sin los 
tripulantes.

• • •
Telegramas posteriores del gobernador de 

Malaga dicen que la comisión marroquí desea 
marchar por tierra hasta Cádiz para desde allí 
regresar á Tánger.

Ha tomado posesión de la Capitanía Gene
ral de Estremadura, cargo para el que fué 
nombrado recientemente, nuestro querido y ? 
respetable amigo el Teniente general D. Anto
nio Daban y Ramirez de Arellano.

De regreso de París ha llegado á Bilbao el 
Orfeón de dicha villa después de haber hecho 
una brillante campaña artística en la capital 
de la República Francesa.

Se encuentra en Bilbao, hospedado en casa 
del s^ñor Enciso, nuestro insigne paisano Ju
lián Gayarre.

El egregio tenor permanecerá una tempo
rada en la capital de Vizcaya, marchando des
pués á Madrid para dar principio á su campa
ña en el Teatro Real

En la visita que hizo anteayer en San 
Sebastian S. M.. la Reina Regente al hospital 
provincial de Manteo y al cruzar por una de 
las salas de presas eniermas, 8. M. se dignó 
fijarse en una pobre mujer, oriunda de Nava
rra. Preguntóle cuál era la causado su prisión, 
informándose de que la infeliz, en un momen
to de necesidad, robó una cesta de huevos.

La Reina, oyendo el relato de la pobre mu
jer y viendo correr sus lágrimas, visiblemente 
emocionada, y no escuchando otros sentimien
tos que los de su magnánimo corazón, indicóle 
que hiciera llegará sus manos una solicitud de 
indulto.

La función celebrada anoche en el Circo 
atrajo concurrencia tan selecta como las ante
riormente celebradas; todos los artistas que

A

El gobernador ha instalado á los moros en 
la fonda Victoria donde permanecerán hasta 
que salgan para Cádiz.

Los comisionados son objeto de toda clase 
de atenciones por parte del Gobernador y de 
las autoridades de Málaga.

* 
. . * *

El ministro de la Guerra encargado ahora , 
de continuar esta cuestión, ha ordenado al 
gobernador de Alhucemas remita á Málaga 
inmediatamente á los tripulantes que tiene 
detenidos.

EL SEÑOR PUIGCERVER.

He tenido hoy ocasión de hablarle y me ha 
repetido que está completamente identificado 
con la política del actual gabinete, creyendo 
que debe continuar y que debe el ministerio 
presentarse á las Córtes tal como está cons
tituido.

Al oirle tan perfecto ministerial le pregunté 
si el señor Moret opina del mismo modo, y 
me ha contestado que cuando se encontraron 
en París coincidían perfectamente en la ma
nera de apreciar la actual situación política; 
pero que más tarde le han dicho que el señor 
Moret no ve las cosas como antes y por más 
que no lo cree, para comprobarlo estuvo ayer 
á visitarle y no lo encontró, teniendo el pro
pósito de volver hoy.

EL SEÑOR PEDREGAL.

Ha llegado esta mañana de París. Sus ami
gos le han interrogado acerca de las conferen
cias que han celebrado con el señor Zorrilla.

El señor Pedregal ha dicho que por desgra
cia el señor Zorrilla no ve las cosas desde Pa
rís tal cual son y como desde aquí pueden 
apreciarse; pero que sin embargo la coalición 
marcha en buen camino.

Esto quiere decir que el señor Zorrilla no 
rechaza toda inteligencia favorable á sus fines 
pero que la minoría no ha conseguido lo que 
se proponía.

CONSEJO DE MINISTROS.
Se celebra esta noche á las nueve.
Algunos han supuesto que iba á abordarse 

en este Consejo todo el plan de reformas que 
el señor Becerra tiene preparadas para Filipi
nas. Pero no es así, porque este asunto queda
rá reservado para después que la Córte regre
se á Madrid y sobre todo estando presente el 
señor Capdepon, que como antecesor en el de
partamento de Ultramar hizo algunos trabajos 
y es muy posible que formule observaciones á 
los proyectos del señor Becerra.

El Consejo parece que se dedicará princi
palmente á asuntos de Hacienda, impresiones 
sobre Ja cuestión de Marruecos, indultos y 
otros expedientes.

Así al menos se decía esta tarde en altas 
regiones.

EL SEÑOR CAPDEPON.

Como he anunciado hace dias, marcha esta 
noche á Torrevieja y Orihuela.

El subsecretario de Gobernación señor Be- 
nayas queda encargado del despacho ordina
rio de dicho departamento.

Antes de dirigirse á la estación el señor 
Capdepon ha celebrado una conferencia con 
el señor Sagasta.

Estará de regreso en Madrid el próximo do
mingo.

LA CÓRTE.

No se sabe todavía á punto cierto cuándo 
regresará de San Sebastian, si bien es muy 
probable que del 8 al 10 del actual.

El ministro de Marina avisará la salida 3 ó 
4 días antes y entonces marchará el señor Sa
gasta para acompañar á la Familia Real.

Suyo affmo.—M.

Crónica.

forman la compañía ejecutaron con notable 
precisión sus notables trabajos.

En la función de esta noche, que es de mo
da, la Directora de la compañía Sra. Alegría 
presentará en libertad sus magníficos caballos 
Kalif y Emir, que tanto han llamado la aten
ción en los principales Circos; esto, unido á 
que el resto del programa está compuesto de 
los números más notables del repertorio, hará 
seguramente que la concurrencia que acuda 
esta noche al Circo sea numerosa y selecta. 
Estamos seguros de ver allí á todo Pamplona.

Apesar del lujo del espectáculo y de su no
vedad, los precios serán los de costumbre. Dará 
principio á las 8 y media.

El próximo sábado tendrá lugar el beneficio 
del original clonws Pichel que se propone ha
cer la mar de novedades como muestra de 
agradecimiento á las pruebas de simpatía que 
todas las noches le dispensa el público que al 
Circo asiste. En obsequio al beneficiado, las 
simpáticas señoritas Layetta, Encarnación y 
Clotilde efectuarán por primera vez los diver
sos bailes andaluces que tantos aplausos les 
proporcionaron en París.

Plaza de Toros.—La directora de la Compa
ñía doña Micaela R. de Alegría, acediendo á 
lo solicitado por varias familias ha resuelto re
petir la grandiosa pantomima Glorias españo
las el próximo domingo 6, siendo dicha fun- 
funcíon la última y definitiva de la tempo
rada.

Según los telegramas de la prensa de ayer 
el estado de salud del Canciller Príncipe de 
Bismnrk es gravísimo, habiéndo salido preci
pitadamente toda su familia y el doctor Soho- 
veninger para Friederichruhe, su residencia 
actual.

Se trata de ocultar la gravedad de su estado 
pero se teme una catástrofe próxima.

Ayer falleció en esta Ciudad doña Telesfora 
Munarriz y Plaza, esposa del señor Aguinaga 
y hermana política del conocido notario señor 
Echaide.

A la familia de la finada enviamos nuestro 
pésame.

Según nos comunican del gobierno militar 
do esta plaza, terminadas las operaciones de la 
trilla, se ha dispuesto permanezca cerrada por 
la noche la puerta de Taconera que habia que
dado abierta durante dichas faenas.

El Boletín oficial de ayer, anuncia las vacan
tes siguientes:

La de médico-cirujano de Santacara con la 
asignación de 625 pesetas anuales por la asis
tencia de familias pobres, que se solicitará 
dentro del término de ocho dias á contardes- 
de el de la inserción del anuncio en el Boletín; 
la de veterinario, de Villanueva de Yerri, con 
dotación anual de setenta robos de trigo por 
la visita, que podrá solicitarse en el término 
de veinte dias, y la de secretario del Ayunta
miento de Lodosa, que ha de proveerse por 
concurso, dotada con el sueldo anual de 1000 
pesetas, y que podrá ser solicitada del alcalde 
de esa villa en el plazo de diez dias.

El celoso teniente de la guardia civil de 
Puente la Reina don Teodoro Muruzabal y Pe
ralta con fuerza á sus órdenes y en unión de 
la autoridad local, sorprendió dos partidas de 
juegos prohibidos en las noches del 27 y 28 
del mes próximo pasado, una de ellas en el 
café público de Miguel Marín y la otra en el 
Casino Nuevo.

De las cantidades y barajas recogidas se hi
zo cargo la autoridad competente, asi como 
también délos contraventores de la ley.

Q —
Participa la guardia civil de Aoiz que según 

parte verbal que recibió el teniente de la mis
ma don Fermin Hernán, á las ocho de la no
che del día 29 del mes próximo pasado fué 
víctima de una estafa por valor de 10.000 rea
les en telas y otros géneros, doña Casimira 
Lumbier, vecina de Puente la Reina.

Los autores de la estafa, que se encuentran 
á disposición del juez de instrucción de Aoiz, 
fueron detenidos por la guardia civil en el 
pueblo de Nagore, así como también los obje
tos ya indicados.

El sábado último debieron embarcar en 
Barcelona para embarcar en Buenos-Aires 95 
familias procedentes algunas de ellas de Jos 
pueblos de Cinco Villas y las restantes de Na
varra y Rioja.

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición un anuncio de la bien repu
tada firma de los señorea Valentín y Cía. en 
Hamburgo, tocante á la lotería en Hamburgo 
y no dudamos que les interesará mucho, ya 
que se ofrece por pocos gastos alcanzar en un 
caso feliz una bien importante fortuna.

Incidente de una corrida de toros.—París 30.— 
La prensa de hoy dedica cierta importancia 
á un incidente ocurrido ayer en la corrida de 
toros celebrada en la plaza de la calle de Per- 
golesse.

Dicho incidente, del cual los españoles no 
hacen siquiera aprecio, es el siguiente:

Uno de los toros que se lidiaban entró á la 
suerte de varas á que se le citaba arremetien
do de verdad contra el caballo, que recibió una 
fuerte cornada.

M.C.D. 2022



EL LIBERAL NAVARRO.

A la vista del caballo herido el público pa
risiense horrorizóse, temiendo sin duda, que 
el picador sufriese la misma suerte.
, Afortunadamente el espada Valentín Mar

tin acudió al quite, sacando brillantemente al 
toro.

Esto produjo verdadero estusiasmo en el 
público.
f^Desde loa palcos cayó una lluvia de flores 
para el espada.

Las señoras le arrojaron también sus aba
nicos.

La embajada marroquí actualmente en Pa
rís, y cuya venida á la Córte hemos anunciado 
se compone del Cadi «El Maatiben-Abd-EI- 
Kader» (el hijo del Siervo del poderoso); el 
<Taleb> (jurisconsulto)«Aamed-EI-kerdudi,» 
Secretario de S. M. S., y que ya estuvo en Ma
drid con la última Embajada, y del «Hadj 
Mohammen-ben-el-Madani-ben-Nis,» ex mi
nistro de Hacienda, que ha visitado el sepul
cro del Profeta.

Les acompañan cuatro alcaides, el intérprete 
Taher-ben-Alhadj y trece criados y cocineros 
negros.

La señora duquesa de Bailén proyecta cons
truir un monumento conmemorativo en el 
sitio de su finca en Ayete en que se sentó el 
Rey D. Alfonso XII cuando el sitio de San Se
bastian.

En un asiento exagonal que rodea un olmo 
que se eleva en el mencionado sitio se colocá- 
rá un escudo con una corona de hierro y una 
incripcion:

«Este asiento ocupó S. M. el Rey Alfonso 
XII el dia 22 de Febrero de 1876, cuando 
hizo levantar el sitio en San Sebastian.»

Varias familias que han desembarcado en 
Barcelona del último correo de Filipinas, y 
quetraian sus ahorros en billetes del Banco de 
España, se han encontrado, al cambiarlos, con 
la funesta nueva de que eran falsos.

Se calcula que el total de los billetes falsos 
asciende á la respetable suma de 14.000 
duros.

Con mucho gusto acusamos recibo de un 
hermoso Almanaque de la Emulsión de Scoft, 
que han tenido la cortesía de enviarnos los 
señores Scott y Bowne, de Nueva York. Dicho 
Almanaque se llama Meditación, representa 
una niña angelical, impresa á doce colores, y 
es, en suma, una bella muestra del arte lito- 
gráfico. Además de ser un objeto vistoso, es 
útil para cada día del año, pues en sus folios 
contiene el santoral completo.

A instancias de dichos señores, les remiti
mos la lista de suscritores á nuestro Diario, á 
fin de que puedan enviarles por correo un 
ejemplar ácada uno.

Scott Bowne son los fabricantes de la Emul
sión de Scott, de Rceite de hígado de bacalao 
con h’pofosfitos de cal y de sosa. Esta prepara
ción fué perfeccionada hace doce años, y como 
por el proceso de su manufactura, el aceite de 
hígado de bacalao se hace agradable al pala
dar con la adición de los hipofosfitos, sus bien 
conocidas virtudes curativas se aumentaron 
mucho.

La Emulsión de Scott se vende hoy en casi 
todos los países del mundo, y sus ventas au
mentan de día en día. Este gran resultado ha 
sido alcanzado por el mérito intrínseco del re
medio.
' La Emulsión es usada y prescrita por los 
médicos para combatir la tisis y enfermeda
des extenuantes, así como para fortalecer á los 
niños delicados y enfermizos, en todo lo cual 
obra con éxito notable. Robustece de una ma
nera sorprendente y es un alimento y un tó
nico admirable. Podemos recomendar esta 
preparación á nuestros lectores.

Ha fallecido en San Andrés de Palomar el 
notario más antiguo de Cataluña, D Salvador 
Clos y Gualba, que ejerció desde 1827 á 1861.

En la última sesión celebrada por el Ayun
tamiento de San Fernando se acordó expresar 
al inventor del submarino D. Isaac Peral, el 
sentimiento que experimentaba la corporación 
por no poder, de manera lega), hacerle dona
ción, como tenia proyectado, de la casa que 
hoy habita el distinguido marino.

El diestro Mazzantini ha firmado su contra
ta para torear en Montevideo.

Las condiciones del contrato son 50.000 du
ros, un beneficio y á cambio de esto la obli
gación de Mazzantini de torear las corridas 
que se fijan en el contrato.

Leemos:
«En un pueblo de Portugal vive una mujer 

que tiene un hijo á quien la Naturaleza dotó 
con veinticuatro dedos, seis en cada mano y 
pié.

Esta mujer es casada y ha tenido cuatro 
hijos más, tres de los cuales tenían también 
Veinticuatro dedos.»

Refiriéndose al santón que en cueros vivos y 
montado en un caballo seguía al emperador 
cuando éste hizo su entrada en Tánger, dice 
un periódico que se publica en aquella ciudad:

Este que algunos dicen ser un santón, es una 
especie de bufón del sultán; se le permiten las 
mayores extravagancias, y tal vez por esto pa
sa por loco entre los suyos.

Ahora no se le deja entrar en la ciudad, y 
en el campamento en que vivaquea con los 
soldados suele arengar á las tropas, terminan
do siempre por pedir á AllaH que conserve la 
vida de su amo.

Es un hombre como de treinta á treinta y 
tres años, de barba negra acabada en punta, 
tal vez para que no se le confunda jamás aban
dona una cauca, especie de atributo y distin
tivo de los santones.

Bajo el punto de vista terapéutico la «.Emulsión 
Scott» es una solución feliz y soberano remedio pa
ra las enfermed-des de la infancia.

(Pídase siempre la legitima de Scott)
Madrid lo. julio 1887.—La Emulsión Scott de 

aceite puro de hígado de bacalao con los hipofosfitos 
de cal y sosa, representa bajo el punto de vista tera
péutico la solución feliz de medicamentos indiscutible
mente soberanos para muchas enfermedades de la in
fancia. Como preparación farmacéutica la Emulsión 
Scott reune condiciones de perfección que permiteo 
calificarla de perfecta y excelente.— Dr. F. Pereira 
Pulí.—5

UN RECUERDO A LOS DIFUNTOS
Lápidas funerarias y toda clase de cruces y mármo- 

les'para el cementerio.
Ir ig a r a y .— Valencia 4.

Boletín religioso.
Santo de hoy.—S. Cándido mr. y s. Gerardo ab.
Santo de mañana—S. Francisco de Asís fr.
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ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o

Madrid 2 (10'45 n.)

El sábado marchará el señor Sagasta 
á San Sebastian, para acompañar el re
greso de la Córte á Madrid, que será el 
lúnes.

Ha ocurrido un descarrilamiento en 
la línea de Córdoba del que han resul
tado siete contusos.

Madrid 2 (11/45 n.)
El gobernador de Madrid señor 

Aguilera ha enviado á la Audiencia el 
expediente del Ayuntamiento.

Ha marchado á París el señor Cas- 
telar.

Se ha desistido en París de elegir 
diputado á Ferry.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 2 de Octubre á las 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIALES.

Deuda perpétua al 4o/0 interior . . . 75,75
En títulos pequeños . . . 75,85

Deuda perpétua al 4o;o exterior . . . 77,40
En títulos pequeños . . . 77,45

Deuda amortizable al 4°/o . . . 89,25
En títulos pequeños . . . 89,40

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . . . 106,30
Acciones del Banco de España . . . 410,75
Acciones de la C. A. de Tabacos . . . 109,00

BOLSAS EXTRANJERAS.

40^0 exterior Español, París . . . , 75,40
3o;o francés............................................... 86,70
4 francés............................................. 104,70
2 f Ojo consolidados ingleses. . . , 97,50 

CAMBIOS.
París á 8 d/v ben.o al papel . . . 3‘25 
Lóndres á 8 d/v libra esterlina . . . 26‘10

ASPECTO DE LA BOMA.

Cambios firmeza.

Anuncios preferentes.
15.000 pesetas.

Se hará traspaso de un crédito de 15.000 
pesetas sobre casas en Pamplona.

Entenderse con D. Francisco Navarláz, 
Agente de Negocios, Plaza de la Constitución, 
25, 3.o

Dinero.
Se desean 7.500 pesetas con hipoteca de una 

casa nueva en Pamplona.
Encargado D. Francisco Navarláz, Agente 

de Negocios, Plaza de la Constitución, 25, 3.°

Tejerla de Eránsus.
: Los que quieran hacer proposiciones á la 
. Tejería de Eransus situada en la carretera de । Aoízcon muy buenas condiciones para la obra 
• que se construya pueden dirigirse á D. Joaquín 

Riezu, Estafeta 47, Pamplona.

Academia de 2.a  enseñanza
Y PREPARACION DE CARRERAS.

Calle de Navarrería núm. 21 
Pa mpl o n a .

Esta Academia dará principio á las clases 
para el curso de 1889-90 el dia 2 de Octubre,

Los alumnos de segunda enseñanza que 
concurren á las cátedras del Instituto tienen 
en la Academia explicación y repaso de las 
asignaturas en que están matriculados y clase 
de vela para el estudio; y los del último grupo 
repaso general de todas las asignaturas para 
prepararse á recibir el grado de Bachiller.

Hay además clases especiales para los que 
quieran examinarse en el Instituto en con
cepto de alumnos de enseñanza libre y tam
bién preparación para todas las carreras.

Los alumnos pueden ser externos, de cuar
ta ó de media pensión é internos.

Darán detalles el Secretario de la Academia 
D. Juan Huici y el Director del Colegio de San I 
Luis, adjunto á la misma D. Joaquín Echarte.

4-6 (a)

Denticina infalible.
Losáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Dinero.
Se desean 1.000 pesetas bajo la garantía de 

una casa en esta capital.
Quien desee colocarlas puede entenderse con 

D. Francisco Navarláz, Agente de Negocios, 
Plaza de la Constitución, 25, 3 o, Pamplona.

También colocaría mayores cantidades fue
ra de esta ciudad.

Dependiente de comercio.
Se desea uno que haya cumplico reciente

mente los aprendizajes ó servido un par de 
años en algún establecimiento de tejidos.

Para informes, comercio de Martin Echapa- 
re, Mercaderes número 5. 6—6

París
22, Passage Sanlnier, 22.

Agencia de hospedaje á cargo de D. Josélri- 
goyen dueño que fué de la camisería de igual 
nombre.

Fíjense bien mis amigos de España en la 
circular que les envío desde París fechada el 
mes de Julio.

J. Ir ig o y e n .
Dirección telegráfica

Irigoyen, Passage Sanlnier, 22, París.

Arriendo.
En la villa de Carcastillo se darán en arrien

do 400 robadas de tierra blanca en su mayor 
parte regadío, 200 peonadas de viña en buen 
uso, además dos parideras de ganado menudo 
para atender á beneficiar las tierras; casa libre 
para vivir.

Se dará en arriendo ó á medias la cosecha.
Dirigirse á Francisco Estenoz vecino de di

cha villa y dueño de las fincas. 3—3

Anuncio importante.
En el almacén de comestibles y jabón de la 

calle Zapatería núm. 48, se ha recibido com
pleto surtido de GARBANZOS nuevos de 
Fuente Sanco y otras comarcas.

Siendo así que hay disponibles de todos ta- j 
maños y precios. Espera verse favorecido por ? 
los compradores. 5—8 (a) e

Joya medicinal
para conservar la salud y curar los enfermedades

AGUAS MINERALES NATURALES
DE

CARABAÑA
Salinas sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposulfita- 

das únicas de su especie, han obtenido ocho medallas 
de oro y seis diplomas de honor autorizadas por los 
Gobiernos de España y Francia en el Gran Concur
so Exposición de Bélgica, en doncurrencia de 32 
países, Car abaña ha obtenido el GRAN DIPLOMA 
DE HONOR.— Exposición universal de todos los 
laureados en Exposiciones anteriores.—Lóndres.— 
Grandioso pala cío de San Stehpens.—Real Acua- 
rium Westminster.

Este gran Certámen ha concedido á las 
AGUAS DE CARABAÑA de la Nación Espa
ñola el Gran Diploma de Honor y Medalla de 
Oro y Placa de primera clase con la felicita
ción del Gran Jurado pleno, acordando comu
nicarlo al Gobierno y autoridades de España.

Son purgantes, depurativas, anti-biliosas, 
anti-herpéticas, anti-escrofulosas yanti-sifilí- 
ticas. Declaradas por la Ciencia Médica como 
regularizadoras de las funciones digestivas y 
regeneradoras de toda la economía y organis
mo. Son el mayor depurativo de la sangre al
terada por los humores ó virds en general. La 
salud del cuerpo interior y exterior.

Venta en todas las farmacias y droguerías 
de España y del extranjero. Los pedidos al por 
mayor al depositario general y propietario 
R. J. Chávarri, Atocha, 87, MADRID.

Mayo 1889. Exposición Universal Sanitaria 
de Reims—Miembro del Jurado.—Gran di
ploma de honor.

Depósitos en PAMPLONA: Farmacias de 
los Sres. Valentín Marquina, Nueva 2 —Ma
nuel Negrillos, Mayor 55.—Felipe Irurita, San 
Nicolás 28 y en todas las principales de la 
provincia.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.

Fr a n c is c o  Na v a r l a z .

EMULSION 
SCOTT

DE ACEITE PURO DE 
híg ado  de bac al ao  
Con Hipofosfitos do Cal y de Sosa. 
Tan Agradable al Paladar Como la I«eche.

El remedio’ mas racional perfecto y eficaz para 
el alivio y la cura de la TISIS, ESCROFULA, 
BRONQUITIS, RESFRIADOS, TOSES CRO
NICAS, AFECCIONES de la GARGANTA, y las 
ENFERMEDADES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISMO y el MARASMO en los 
niños, la ANEMIA, la EMACIACION y el 
REUMATISMO en los adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No tiene 
rival para robustecer y fortalecer el organismo.

Los médicos en todos los países del mundo la 
prescriben, tí causa de lo agradable que es el 
paladar y de los brillantes resultados obtenidos 
con su uso. Tiene tres veces la eficacia del aceite 
de hígado de bacalao simple.

De venta en todas las droguerías y farmacias.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3.° 

Pa mpl o n a .

Esta Agencia queda abierta á disposición de 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios seles 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con Ja enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de Er Lib e r a l  Na v ie r o .
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